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P K E C I O S D E S U S C ^ I C I O N . 

Kn *«ta ciu«li»«l.—Suscritores forzosos 
_ — — — particulares.... 

1 c^nt. de ieul til mes. 
1 { t - r i O — 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
M A N I L A . — I m p . Amigos del Pnis. Cal le de P A I . A C I O . n ú m . 8. 

E n l ' R U VTISCJA.S.— Kn casa de los corresponsales de dicho per iódico . 

Un minicro suelto 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

S2n iirovieicrisai*...—Suscritores forzosos 
— — — particulares... 

1 c«''nt. de real al wes. 
í> Jit».franco deporte. 

CAPITAIViA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del ejército del 1.° de Noviembre de 1861. 

Habiendo llegado á esta pinza el S r . Br igad ier de 
¡mfería D . Francisco Z iccaguini y M o n z ó n , nombrado 
^Inspector del arma de este D e ¡ ) a r t a m e n t ó por R e a l 
Wen de (5 de M a y o ú l t i m o , se ha ¡servido disponer el 
Escmo. S r . Cap i tán General que se haga cargo en el 
j¡H de hoy de su destino. 

Lo que de orden de S. E . se publica en la general 
dé este dia para conocimiento del ejército. = P. A . = E 1 
Coronel 2 . ° Gefe de E . M . , J u a n B u r r i e l . 

Orden de. la P laza del l.o al 2 de Noviembre de 1861. 
GEFF.S DE DIA.—Dentro de la Plaza . E l S r . Coronel Teniente 

Coronel D . Narciso de la H o z . — P a r a S a n Gabriel. VA Teniente Coro-
MI, D. Manuel Olea. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnic ión á proporción de sus fuerzas. 
'jmdas. núm. 7. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 2. Vigilancia 
¿compra, núm, 3 . Oficiales de p a l n ú l a s , n ú m . 3. Sargento para el 
fsm de tos enfermos, núm. 8. 
De órden de S. E . — El Teniente Coronel Sargento mayor, José 

majal. 

CAPITANÍ A D E L P L E I T O DE 1AMLA ¥ CAV1TE. 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina de 
fe Apostadero, se ha servido trasladarme la co-
lunicacion siguiente: 
£̂1 Capitán del puerto de ambos llocos, me dice 

¡on fecha 2 i del actual lo que sigue: Escmo. Sr.— 
^ temporal ocurrido en la zona de este distrito ma-
fílimo los dias 11 y 12 del presente mes, produje-

fuertes avenidas en sus rios, sacándolos de madre, 
Poi" lo que en el del pueblo Cauayan de esta pro
pia , se ha roturado el banco de arena que cer-

la barra llamada de Pandan, dejándola prac-
Rble en su antigua dirección y brazeaie del fondo. 
^ que tengo la honra de elevar al Superior conoci-
jjento de V. K . para los fines que tenga á bien de-
iminar.—Lo que traslado á V. para su conocimiento 
bebida publicación. 
.Lo que se inserta en la Gaceta oficial de esta Ca-

M para noticia de los navegantes. 
Manila 34 de Octubre de 1861.—A Maymó. 2 

, _ 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
V E L A S l í ' i .Ab VlLl i ' ÍÜJ íb . 

Que-Leoco . 15250 
Que-Masin 9196 
Quim-Yongco 10587 
Ong -YtW. 16408 
Jua-Buco 10805 
Onií-Jayqui 12127 
Go-Ganco 9533 
Tan-Utco 383i) 
Di-Yuyec 7123 
Que-fimco 9885 
Chu-Duco 8021 
Yu-Tiengco 16709 

Manila 30 de Octubre de íS6í.—Baura. 2 

Tesorería general de Hacienda Pública de Filipinas 
El dia 4 de Noviembre próesimo se abrirá el pago 

de la mensualidad correspondiente al presente mes de 
todas las clases pasivas; y á fin deque haya tiempo suíi-
ciente para qiie Jos interesados perciban sus haberes 
hasta el 9, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 

! forma: 
El dia 4 y 5, las de Monle-pio militar y político, ali-

j menticias y retirados del Resguardo, residentes en 
' estas Islas. 

El 6 y 7, los cesantes, jubilados, pensionistas de 
\ Monte-pio militar y político, residentes en la Península. 

El 8, los cesantes y jubilados, residentes en estas 
: Islas. 
i Manila 31 de Octubre de ÍSQi .—Antonio Morata. 2 

Mañana sábado dos del comente, pide visita de 
salida la fragata holandesa President Plata, á las 
seis de su tarde con destino á Batavia, según aviso 
¡de la Capitanía del puerto. 

Manila 1.° de Noviembre de 1861.—El Administra
dor general interino, Francisco Martínez. 

Administración geneml de la renta de 
A D U A N A S T E F I L I P I N A S . 

¡ El martes 5 del entrante Noviembre, de doce á 
: dos de la tarde, volverá de nuevo á sacarse por esta 

Administración á subasta pública la venta del co
miso de 375 cates de té, con la baja del tercio de 

; su primitivo avalúo, ó sea bajo el tipo en progresión 
| ascendente de 17 céntimos cate. 
i Manila 31 de Octubre de 1861.—Onnaechea. 2 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
p estas Islas, han pedido pasaportes para regresar 
•S,J país: lo que se anuncia al público en cumplimiento 
Bartículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Co-Queco. ' 1618 
Dy-Guico 8072 
Co-Jeco 7000 
Gan-Patco 6982 
Lim-Puco 6135 
Tieng Diengco 16451 
Yap-Baoco 12383 
Te-Couteng .-14011 
Lao-Poco 14911 
Tan Choco.. 9224 
Chu-Tiaoco 11993 
Sia-Juco 16231 

de TÍ 

Inspección general de Labores de las Fábricas de M a c o s . 
El dia once del mes de Noviembre próesimo en

trante á las doce en punto de su mañana , celebrará 
concierto esta Inspección general para contratar el 
suministro de agua que necesite diariamente la Fa
brica de puros de Cavile, bajo el tipo en progre
sión descendente de treinta pesos plata mensuales 
y con arreglo al pliego de condiciones que obra en 
el espediente de su referencia, el cual se halla de 
manifiesto en la mesa de partes de esta dependencia á 
íin de que puedan enterarse los que quieran hacer 
proposiciones en el acto del concierto. 

Manila 30 de Octubre \m\.-~ Rafael Díaz Are
nas. 0 

Adnisnisíradím ^enetaj de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

El bergantín dinamarqués Mej)liis>'a y la fragata 
i inglesa Valdivia saldrán el sábado 2 del entrante 
\ Noviembre á las siete de la mañana, el primero con 
í destino á San Francisco y la segunda á Liverpool, según 

aviso recibido de la Capitanía de! puerto. 
Manila 31 de Octubre de 186'^—El Administrador 

general interino, Francisco Marfinez. 

D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de la Intendencia general de 16 del 
corrienLe, se autoriza á esta Dirección para contratar 
en concierto público, la conducción á esta Capital 
de 1259 fardos 3 manos de tabaco rama, existentes 
en el puerto de Tagbilaran de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo y condiciones que se espresan en el 
«pliego» que se inserta á continuación. 

En su consecuencia, las personas que gusten tomar 
á su cargo el citado servicio, se servirán concurrir 
el dia 5 "del entrante Noviembre, á las doce de su 
mañana , en el despacho del que suscribe, en que 
tendrá lugar el acto de que se trata. 

Manila (Binondo) 22 de Octubre de 1861. -Rionda. 

Pliego de condiciones que redacta la Dirección ge
neral de Colecciones^ de acnerdo con su interven
ción, para contratar en. concierto público, la con
ducción á los almacenes generales del ramo, de 
m i l doscientos cincuenta y nueve fardos y tres 
manos de tabaco rama, pertenecientes á la cosecha 
del año próesimo pasado, que aun existen depo
sitados en iá colección de Bohol, como resto de 
la cosecha anterior. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. ° La Hacienda saca á pública licitación la con
ducción de mil doscientos cincuenta y nueve fardos 
y tres manos desde Tagbilaran, á esta Capital. 

2. ° Servirá de tipo en dicho servicio la cantidad 
de cuarenta y seis y siete octavos céutunos de peso 
ó sea de cuatro reales menos cuartillo el quintal, 
que es el precio aprobado en decreto de la Inten
dencia de treinta y uno de Octubre de mil ocho
cientos sesenta, respecto de este mismo servicio. 

3. El flete se abonará al contratista después de 
pesados, prensados y visto el número de quintales 
que resulte de los mil doscientos cincuenta y nueve 
fardos y tres manos. 

4. ° El colector dispondrá la entrega de los fardos, 
cuidando de qué so practique con el mayor órden, 
á entera satisfacción del capitán del buque, para 
evitar que resulten sobras ó faltas. 

5. ° Antes de prevenirse lo conveniente para que 
tenga efecto, se procederá al reconocimiento de las 
embarcaciones, certificándose por dos peritos su bueno 
ó mal estado; no pudiéndose librar la carga á los 
que estuviesen en el último caso, hasta reparar las 
averías que tuvieren. 

6. " El colector deberá entregar los efectos, en 
la puerta de los locales en donde se hallen depo
sitados. 

Obligaciones del contralista. 

7. ° El contratista tendrá la obligación de con
ducir el número de fardos espresados en la con
dición -7.a, que recibirá la Hacienda en el interior 
de sus almacenes ó al pié de los arrumes en San 
Fernando ó donds designe el Director general. • 



8. ° Si el capitán no enlregasc completos los car-
gaméntos, según se establece en la condición 4.*, 
se sujetará á lo mandado en el Superior decreto 
dé 3 de Abril de este año, que impone la multa ! 
de cincuenta pesos si escediere el número de fardos 1 
que se condujeren al consignado en la factura, así 
como el triple valor en primera compra, por el tabaco I 
que resultare de menos. 

9. ° Pagará el contratista veinticinco céntimos de 
peso, en papel de multas, por cada fardo de tabaco 
que, al cerrarse la monzón, quede en el punto de 
su procedencia. 

10. Los buques conductores de dicho tabaco no i 
podrán arribar á punto ninguno intermedio, á no j 
ser con el objeto de completar su carga" con igual ' 
artículo ó por fuerza mayor insuperable, en cuyo \ 
caso estenderá el capitán la correspondiente pro
testa, con arreglo á las leyes. 

11 . Del mismo modo deberá justificar el con-
tfatista toda clase de averías que en su caso resal- ! 
taren, satisfaciendo, en su-defecto, el tres tanto de i 
su importe. 

15. El contratista se afianzará en la cantidad .; 
de doscientos pesos, que depositará en la Tesorería 
general ó en el Banco de Isabel I I , á no preferir 
prestar esta garantía con fincas ó por medio de 
personas de arraigo, á satisfacción de las oficinas 
de Colecciones. 

Condiciones generales. 
13. La monzón para el carguío de los mil dos

cientos cincuenta y nueve fardos y tres manos de 
tabaco, principiará el 1.° de Diciembre próesimo, 
y terminará en fin de Enero del año entrante. 

14. No se concede al contratista prórroga de 
monzón, por tratarse de una cantidad parcial de 
tabaco; para cuyo trasporte es mas que suficiente 
el plazo c(ue se marca en la condición anterior. 

Binoiub 2-2 de Octubre de 18(31.—El Interventor 
general en Comisión, Dominador Generoso de Quin
tana. El Director general en Comisión, Genaro 
Bionda. 4 

Secretaría de !a .ÍEiuta de Heales Almanedas. 
P o r decreto del Sr . Intendente íjeneral, se avisa al 

publico que el dia 9 de Noviembre próes imo, á I H S doce 
de su manái ia , ante la espresífda Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de suministro de envases ordinarios 
para las menas batidas comientes y cigarrillos, con su
jec ión al pliego de condiciones inserto en la Gaceta n ú 
mero 2Ó3 y la modif icac ión del articulo 9.° del mismo 
pliego inserto en la Gaceta num. 231, cuyo origin.d 
desde esta fecha estará de manifiesto en la Escr ibanía 
de Hacienda. L o s que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en pliegos cerrados escritas en papel del sello 3 . ° , 
marcándose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyo re
quisito no serán admisibles. 

Manila 23 de Octubre de \ S 6 \ . = F r a i i c í s c o Rogent. 0 

— 2 — 

Por auto de diez y nueve del actual recaído en 
los de inventario y venta de los bienes de D. Eva
risto Jocson, ha dispuesto el Sf.' Alcalde mayor 2." 
de esta provincia á instancia del albacea y herederos 
de aquel, se subasten bajo el tipo de su avalúo, los 
siguientes: 

Avalúo . 

Una casa de cal y canto, sita en la calle 
del Rosario de este arrabal, señalada con 
el núm. 39 $ 8112-50 

Un solar sito en Omboy, del mismo 
arrabal, que mide treinta y dos y dos ter
cias varas de frente por doce de fondo, y 
linda, calle en medio, con los de D. Anas
tasio de la Cruz y Bernardo Florentino, 
por otro, con el de Fausta Isuya, y por 
otro con el de Simona de Jesús » 500 » 

Tendrá lugar la subasta en los estrados del Juz
gado, calle de San Jacinto, en los dias 20, 21 y 22 del̂  
viniente Noviembre, de doce á una de sus tardes. 

Binondo, arrabal de Manila á 29 de Octubre 
de i m \ . - N i c o l í i s Avila. 2 

Por providencia del Juzgado tercero de esta Capital 
se hace saber al público que el dia 9 de Noviembre 
próesimo se venderán en pública subusta los bienes y 
bajo los tipos que á continuación se espresan: 

Una casa de tabla, caña y ñipa con el nú
mero 31, en la calle real del barrio de San N i 
colás de Binondo sin el terreno, avaluado.en.. . 85 » 

Otra de id. id. en el mismo lugar en la 
misma calle y con el núm. 21, avaluado en.. 8 » 

' Una mesa de narra en 1 2 
Un baúl de China con cuero viejo en 1 4 
Una caja vieja de arra » 4 
Un catre de tijera con lona vieja. , » 6 
Una mesita vieja » '4 
Cuyo acto tendrá lugar en el mismo sitio de San 

Nicolás, á las doce del dia señalado por ante el ac
tuario comisionado al efecto en forma. Escribanía de 
mi cargo á nueve de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Mariano Saló. 3 

r> i , . ,. , , ;' !• lUüUñO' lU, Jo . (1 
f o r decreto del or. intendente general, se avisa al pu

blico que el dia 29 de Noviembre próes imo, g las doce de su 
manuia, ante la espres.ida Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se s.icará á subasta el 
arriendo de los c o r n l c s de pesca de la isla de Mi ir in-
duque de la provincia de Mindoro, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de treinta y cuatro pesos anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
es tá de manifiesto en la E s c r i b a n í a de Hacienda. L o s 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello 3.° con la garantía correspondiente, en el dia, 
hora y lugar urriba designados para su remute. 

Mani la 2 i do Octubre de 1 8 6 1 . = F / - a / ¿ c ¿ s c o Rogent. 0 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al pu
blico que el dia 29 de Noviembre próes imo , á I H S doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres a ñ o s del juego de gallos de 
la provincia de B ilacnn, con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha es lá de manifiesto en la 
mesa de partes de la Intendencia general. L o s que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en pliegos cer
rados escritas en papel del sello 3 .° , marcándose la can
tidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles. 

Manila 23 de Octubre de \ S Q \ . = Franc isco Rogent. O 

Por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 29 de Noviembre próes imo , á las doce 
de su mañana , ante la espresad* Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
la contrata de adquis ic ión de los efectos y ropas que 
se necesitan para el repuesto del Hospital militar de 
esta P laza , b^jo el tipo en progresión descendente, mar
cados en la relación que obra á foja 9 del espediente 
de su razón, y con sujec ión al pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará de manifiesto en I» E s c r i 
banía de Hic ienda. Los que quieran h icer proposiciones 
las presentarán en pliegos cerrados, escritas en papel 
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba desig
nados, marcándose a cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Mani la 24 de Octubre de Francisco Rogent. O 

Alcaldía isiayor tercem <ie Manila. 

Por nueva providencia del Juzgado tercero de esta 
provincia dictada á virtud de lo pedido por los Se
ñores «Rojas hijos» se hace saber al público que las 
subastas anunciadas de los bienes y pertenencias de 
dichos Señores según la Gaceta de esta Capital, de 
ayer 22, núm. 238, tendrán lugar en tres distintas 
épocas: la primera será el rniercoleá seis de Noviem
bre próesmo, de doce á dos de la tarde en la 
casa de Don Mariano Rojas, sita en la calzada princi
pal del arrabal de San Miguel, rio en medio, frente 
á la Convalecencia, admitiíkidose proposiciones en 
la primera de dichas horas sobre los diferentes lotes, 
y celebrándose los remates en la segunda de todos 
aquellos sucesivamente, cuyos lotes, sus precios para 
abrir postura y condiciones que deberán tener pre
sentes los licitadores, son los que siguen: 
o j a i í H i i 

o 3 
'a S , , 
_ T> 
o 3 
CD 2. 

P R I M E R DIA. 

1. La casa en la calle de la Escolta 
núm. 31 y terreno que ocupa: linéard'Híi'n 
por la dererecha de su entrada con 
la casa de D. Eduardo Resurrección 
•Hidalgo, por la izquierda también de 
su entrada con la calle de San Ja- • 
cinto, por el frente con la de la 
Escolta, por la trasera con la casa 
de D. Francisco de Paula Cembrano, 
y ocupa actualmente D. Francisco 
Gavira, Almacén del Ancla. Esta 
finca está gravada en $ 8000 al 
5 p g anual (los % 4000 á favor de 
la Sagrada Mitra y los i 4000 res
tantes á favor de la V-. 0. T.) que 
se deducirán del precio del remate.. Í 48,750 » 

% La casa en la calle Nueva núm. 38 
y su solar: linda por la derecha 
de su entrada con la casa de don 
Vicente Alberto, por la izquierda con 
las posesiones altas de D. José M. 
Basa, pOr la trasera con las pose
siones bajas de Roxas hijos, y por 
el frente cal^ en medio con las 
casas de doña Dolores Ochoa de 
Mascaré y D. Vicente Alberto: re-

'̂ ,000 

i 5,000 

conoce por servidumbre que las 
aguas de una parte del tejado de 
la casa indicada de D. Vicente Al
berto, caen dentro de su p a t i o . . . 

3. Accesorias en la calle de S. Jacinto 
números 57, 59 y 61 y terreno que 
ocupan: linda por la derecha de su 
entrada con las posesiones altas de 
D. José M. Basa, por la izquierda 
con la casa de D. Manuel Alvarez, 
por la trasera con la casa de Roxas 
hijos, por el frente calle en medio 
con las casas de doña Rita No-
riega y las posesiones altas de don 
Ignacio Ponce de León: reconoce 
la servidumbre' de que las aguas de 
la azotea de la casa lote núm. 2 
caen en el patio de estas accesorias. 

% 4- La casa y camarines en el sitio de 
la Barraca núm. 8 y terreno que 
ocupan: lindan por la derecha de su 
entrada con el cuartel de S. Fer
nando, por la izquierda con la 
plazoleta de la Barraca, por la tra
sera, parte con el cuartel de San 
Fernando y parte con los camarines 
de doña Dominga Legaría, por el 
frente calle en medio con la segunda 
calle de Sto. Cristo 

5. Dos casas y cuatro accesorias inte
riores con su respeetivo terreno en 
la calle del Rosario núm. 14, que 
lindan por la derecha de su entrada 
con la casa de doña Diega de Castro, 
por la izquierda con las posesiones 
bajas de la madre Pctrona que ad
ministra hoy el Licenciado D. Ma
nuel Grey, por la trasera con la de 
D. José de Aguirre y doña Vicenta 
Roxas, por el frente calle en medio 
con la casa de doña Juana de la 
Rosa. Esta (Inca está gravada en $ 
7000 al 6 p § en el Cabildo Ecle
siástico, que se deducirán del précio 
del remate 17,150 

6. La casa y panadería y su correspon
diente terreno en la calle de Quie
tan del pueblo de Sta. Cruz núm. 39; 
(pie linda por el frente rio en medio 
con la segunda cade de Dulumba-
yan, por la trasera con el rio de Si-
bacon y calle de Curtidores 6,650 

18,000 

90,550 

Pliego de condiciones bajo las cuales deben tcneri 
lugar las tres subastas dé l a s fincas rústicas y urba
nas pertenecientes á la Sociedad de Rojas hijos. 

1. a Las fincas que deben ser objeto de las su
bastas son las que se hallan especificadas en el;,e§sii 
tado que se acompaña núm. 1, con el gravamen qus 
reconocen algunas de ellas, edificios que comprenilfl1 
y servidumbres á que están sujetas etc. etc. 

2. a El precio efue debe servir (|e tipo en cantidad 
ascendente es el que se espresa en el referido estado 
para cada finca respectivamente. 

3. a El pago de cada finca por el respectivo $ 
matante se "hará en onzas de oro .corrientes á los 
Sres. socios de dicha casa en el momento del otor
gamiento de la escritura á su favor, cuyos otorgantes 
serán los mismos socios de Rojas hijos. 
, 4> No quedará definitivamente adjudicado el re' 

rhate en favor de ningún postor, hasta transcinTula5 
cuarenta y ocho horas, durante las cuales se rese| 
van los socios espresar ó no su conformidad en Ia 
aprobación de dicho remate. 

5.a Cada una de las dos primeras subastas se w 
rificará previo anuncio de quince dias, debiendo tea"* 
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currir de una á otra ese mismo plazo, es J^1' 
que la primera ten Irá efecto á los quince días d 
anuncio en el que se señale por el Señor Alca*" 
mayor, y la segunda á fos treinta dias. La terce|a 
subasta tendrá lugar al mes después de verificada 
última de las dos anteriores, anunciándose con laa 
ticipación del mismo plazo. 

0.a El comprador de cualquiera de las fincas J_ 
forman los diferentes lotes en que han de subastarse* 
se constituirá en la obligación de mantener en los 
rendamientos actuales á los inquilinos ó colonos n33' 
el dia de su vencimiento. 

Las subastas sucesivas se anunciarán con la a 
ticipacion conveniente. 

Escribanía de mi cargo 23 de Octubre de l ^ ' 1 -
Mariano Su/ó. 
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